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REGLA,
CONSTITUCIONES,

Y ESTATUTOS 
DE LA HERMANDAD, 

CONGREGACION, O CONFRATERNIDAD 
DE MARIA SANTISSIMA

DE LAS ANGUSTIAS
d e l  C A M I N O ,

SITA EN SV CAPILLA DE ESTA ADVOCACION, 
que para fu mas exacto regimen, y obfervanciafe 

han inñituido, aflegurando en ellas lo aju^ilo 
de íu gobierno, y perpetuidad de 

fu duración.

CON LA  AUTHORIDAD^ Y  LIC EN O A
DEL ILLVSTRISSIMO , Y REVERENDISSIMO 

Sr.D.FR.THOMAS DEL VALLE, 
DIGNISSIMO OBISPO DE ESTA CIVDAD 

DE CADIZ.
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, IMPRESSAS EN  CADIZ.
•Por D.Pedro Gómez de Requena. Im frefor'J^ áyor, 

fo r fu j^ n g e j la d , enU Tla-g^a^eal.jrentede^ 
l<ts Cafas Ctpituhtrcs,





^ ^ ^ ^ ^ S g lem p re  dotripice benigna la mifeficor- 
. . ‘ dia > con la villank de Ia ingratítud

bumana j y tanto quanto ella nie
ga con mfticidad los oídos a fus vo
caciones , tanto fe empeña afable el 
manfo corazón de nueílro Dios en 
llenarnos de fus beneficios > y comó 

es el centro dulce de nueífro contento  ̂ y nos ama con 
ternura fina y y con caricia afable, continuamente con 
fuave deliciofa violencia procura con los lazos de fu Cfaa- 
ridad atrahernos a fi> como que es imán de nueílros afcc* 
tos, encantando con embelefo los nueñros tercos cora
zones de fierro. Para confeguir efto fiempre inventa 
induftriofo hermofos artes fu ingenio , en que embofa 
cnxambre de delicias, y favores, para que le bufquemos 
intereíTados, ya que con villana ingratitud le huimos la 
Cara tercos. Cada Criatura es un eco fonoro, que nos 
llama, es una voz eloquente, que nos recuerda, ni los 
luceros, y brillantes Efirellas nos enamoran, ni las Flo
res viftofas de los Prados no s deley tan , p o r g u  ̂
cerramos los ojos como Topos, y á todo lo que nos lia- y  
ma d  Cielo negamos el comercio. Nunca nos cnan^^

la
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(( talo iisrmofo, ni parece, que nos intimida lofevero, y  
afsi fu induftria, ya que no nos amedrenta fu irritación, 

^quiere ver fi nos conquifta,avei^on2ando la altivez de
L nucftro engreimiento : para efto llenó de luces de fuSá* 
V b id u ria  á los Ninos (comodixo David) Safietttiam f r x f -
- ' ta tpa rvd is. Para que nos do£trinen como Maeftiros, y

para que nosenfeñcn (como diccChrifto ) el camino 
,por donde fe repecha al Monte de las felicidades, porqué 
ninguno fe déleytaía mu^indo hito en hito, a c^ta def- 
cubierta la hermofura lunxin^ade Dios , fino imita las 
Pbras fenfillasdelQS ÍsIiños: Ni/i efiáam m ficu t p a ry d m  

n(M íntrabitis Ellos fonel modcfi
lo de nueftros aciertos,. y el Q%cjo en que nos debetnos 
m irar, para la moderacionc de nueftras eofbumbres > qtic 
aun por eílo quando? alia ^^ío  elDiosterriblede Lasvení 
gapzas ferenar el enojo ,, y templando fn ira llamar aJb 
(^oria a todo el Gentilifmc^ pcotervo para amanarle do^ 
cilla terca obltinacion, mudó el feimWante de León en-̂  
furecidoen Cordero manfo , y dexando el Trono Su> 
premo de fu Gloria vino al mundo comoígraciofo Niñoc 
i  tener fus delicias, y contentos con los pequeños hijos 
jd̂  los hom bres ; DdiMttií^ii ^ e  cH  ̂fiüjs hominutn, parai 
que iluftrados eftos con fus luces , enfeñaíTen á los grané 
desi A^s,documentos. Siempre habló con los Prophetas 
|n3geftuQÍo,j terrible, y aunque veniaxon todo el gaé 

 ̂ Íquo defuvGlnria , eXpantaba.tremendo , temblaban ex** 
"trempcidos losmontes, y vomitaban fuego quando losv 
coronava^con fus luces ., y al eco de fus voces cruxian ef-
uue jidoíps lós^ayrcs con fus r a y o s y  las nubes, que

fer-
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«ftiviafl deífOíif>><J4ban hariofi dexárido lósmóitucsci-; 
pavtífidoír» Siempre habléfcdii losPíópheWSárileHdzátfr 
d» rigofcs, preparando peñes, prdtnetietído eftrágd4r 
Í $ m m a n á o  tos vafos de ira, vibrando el ázeío, arrojafi- 
dd ewéendidas las faétas j y Vicitdo que nddotnaba dócil 
datebfeldc cerviz del Pueblo ingrato cWn eflórirtodos dé 
feablar (como dice San PaWo) para foliarlos tnanfos, y  
feacefíos confentiramorofos, quando vinoén el tiémdb 
de fe plertiiúd de la Gracia ■, les habló'con d-ulce caricia/ 

ci Verbo de ftrcóíazon, con ei Hijo de iu'déiiciasétt 
ferma de tiernccitó Niño : Ntivifsime locutus e fim b isin fti 
fe», Y  aunque vaxódoblegandodos Cielos comocorpjr-* 
fentoGigante, eiñócodafu-magoificencia al'abreviada 
cuerpo dcunamoroíó iiffante; y y a en efta agradada fis' 
gura habiO' a lós córazones de los hombres en varios eniĝ '* 
iftás, derramando toda la copiofa llu via de fus mifericót» 
dias, porque vino<como Sol lüminofo,trayendo losbat* 
fen^sdé niteñra falud en las alas, como LuZero deriueíP 

Norte, como florido Nazareno para nüeñro fecreo' 
y MriQ para nUeftra- medicina, como Górdtfí' 

«bjílli^éídonárnos manfo , como rbeio d '̂ luz'paVr 
-eóíripe dfra hétiñbía tódÓ'^^

itea||nt«^^fó^á«viHás; cotí rodrtséftbsbitóesVirt '̂’ 
i'48*ai''áifenhlfe{)atát^irti^ afable, y afsi el artóüé'
tó fc  vtlió iiíírM didO c^ó

éóda eftSírq'tteZa-,̂  comoquiera quejq^^^ÉP 
cttiSsii mododOjUe^ tfê pelotá (cómo díceLy^V

, 'fe'dépofitó'̂ en'laS'manbsdelÓ  ̂Páí^íflé^
'  ̂ ’ pMí



^  eilos enfeñaíTen a los adultos; les manifefto to-
(ia fu cienda ( cpmo dice Ifaias ) y á los que tornaban el 

^^>pecho , y tenian la leche en los labios les entrego fu Sabi- 
[ auria: docebit Jcientiam} Q^mintelligere Jaciat'audi-
^" tum  ? AbUílatos a l^cle, ^  al?ulfos ab uberibus, Y  eílo dice 

confonaacjia con Íq q^ Matheo la Mar
geftad Suprema, que toda la inteligencia de los myñerios 
|h'le reveló a los Ninos : Etrel^elajii eaparvulis. Y  fi fe 
iudaga qual ciencia fue la qiie les enfeñó para que nos doc- 
|rinen, fue (fegun dice P^vid) a que canfemps perfeda^ 
líente las Divinas Alabanzas: ore infantium^ <07' labien^
tlumperfecijli laudem. Y  afsi lo dá a entender, pues que-, 
idendpalabar ¿Dios excelfo, y aplaudir I9 grande, de f^ 
Gloria , convocai fplpá los NirífMí á quelecantcn : XW<í - 
te 'Fueri Dgminum y en que fe ve claro, que fi lesiluftró con 
fu Ciencia, para que con efta decifren los enigmas hemio- 
fpsd^.S^^ Eftreüa, Flor, Rofa,Lirio, Vara,Lluvia, y  

'que eitos Gcroglificos los canten perfeófamente : Verfe-: 
cijiiíau êm ex ore infantium. Efto fue intimarles á que nos 
epfenen a cantar con cadente armonia las alabanzas del 
^^qfsim o Rofario, fymbolizadas en'la Vara de Jese coi 
rp^a^a d myfteriofa del Lirio cárdeno jpenitente,
qiie; fignifica el rojo de fus Myfterios Dolorolps : en lâ  
í^olfa-, y Azucena , que nos enfeñen el jubilo, de los Go-. 
zo|Iqs ; y en la Eftrella de Jacob, que es el que ve á Dios 

iicara: Jacob, idefi Videm Veum, aplaudan los Glor. 
^lÉ^í^iendo los ecos diexttos , y dulces de losNiños; jE?c 

f  ̂ u ja n t íd m  y<T laBentiumy^^ á cantar
<3Íonor¿/devotO;^y a^
í- I
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pt^Jicít Plíf'yulis, Afsi nosíuccdió'eh éftos dias, 
feando las callesde Cádiz utiósNiños cantando fervdtd* 
foselRofarioáunalmagendelaEncarnación , movie»
ron con la dulzura de fus delicadas voce's, á ternura atno- 
rofa a los Señores Dodlor Don Juan Feliz de Arjona, Ca- 
nonigoDodtoral de ella Santa Igfefia Cathedral , Juez 
Stib Delegado de la Santa Cruzada , y Examinador Sir- 
nodal de ella Ciudad, y Obifpado, y a Don Phelipe dd 
Alwzar, Conde de la M a rt in a , Señof del Rofalejoi 
Brigadier de los R eales ExerCilds, y Theniente de Rey dé 
la Plaza déla Ciudad de Alcántara , quienes llamaron á 
lu cafa a dichos Niños, y con caricia afable les aplaudie-; 
ron la devoción para mejor excitarlos á alabar continua^ 
mente a núellra Sbbetatia Réyna; y para inéjpr Fóriíén- 
to procuraron adelantar el Cuíto de la Señora jhátíéndb¿ 
Ies unEñandanemuy precioíTo, y algunos Faroles cOB 
que fe eftimulafe fu devoción, y fe perpétuafe intereííi¿ 
do fu bien inclinado déíTeo' ; Perofiendb la Sefioradél'á 
vocación de los Niños titulo de la Encat'naciop ’j teriieti  ̂
do ya eri Gadiz fu Confraternidad de Rofario , que con' 
prcciofo Culto la celebra i y fcr eldicho SefiorDoálbraí
conip^atriciódeGrañada;, férvorofáñiente dé^^
ptodigiofa Imagén de las Angdfíi-as, ’ijUe én‘ dictó 
dad tiene prifsionerá la deVodort dé tós Cofazóñeií C ótf#  
benefaco mfluxo dé fus itiireficófdíásV iéd'ncbjbajóá/Ni^i
Íiós, quea ^  mifiñaíitíagett'i ^écélébfa^^^
vocación de Endárñáciom; lá'Venéfffin'OoíttoSéak 
las Ati|uñias j finqué-fólga difoiiarite la # ié d á d 'la  
titulo, porquedcfdá qñéfó íétibio c'h %FfRSÍalfííí



4c fu Sagrado Vientre, ya lo miró cercado de pe- 
laá, y fatigas, pues defdc aquel inftante ( dicen IpsCon- 
^mpíacivos) cmpe:^ó á guftar de las amargas congoxas, 

pues yiftiendofc en fu Sagra,dQ Glauftro^ el cpfco Sayal de 
jiueftra hiatnana naturaleza, empezó a fentir corno Re- 
dymptor prplixo§lp5.cqnneat^^  ̂ q aun por eíTo dibuja
rla el fcfpklcu Sapto el Vier>trede la Scñoi*a priado de mp- 
jr^d^s Lirios, que fyml>oli;zan los Cardenalesi,, y Llagas,

Ím^necidp de, Roías, epn las efpinas, que laftiman, con 
a purpup, que dibuja la Sapgre, y coaio trpxede Trí-

Íjo,, q^e figniíica todas la?, tri(balaciones, y tormentos en 
a trilla : cpnquc el confcjp de dichpa Señores , de que

^udaíícn de ppmbre j np fue variar de ypeaeipu puê  
Ĵbiidftp Éncatuad̂ ^̂  es Chriftp heriidip , y M adide la 

ippearnacion, es Señora macilenta de Lagfimas, y de 
^pgaftias, pues ya le mira cercado de cpngpxas, y fatir 
gas. Aeepearop. guftpifos Ips Niños, y cpnyinkrpn Ik 
]^es,,. y teriiendp.cpi\Íuexemp)peneepd^ ya Ip? pej 
cjips de c^os Seupires , quí(íetpn qbftentaclpn lur 
eida de la devpcipa, que yi, anidaba en fus Corazones;

Í copvpeando a yarias ofras perfonas a que figuieflen las 
ueí& ¿e  cito? tan devotos, y riernos Gprde* î|tps, que 
npf enfeñan, la fcpda verdadera de la Glp^ia, difpúfierpn 

Síenctoíps á fus expenfas el qtw falíeíTe el Rpfatio , au- 
orifado con toda la Nobleza florida de cfta Clududi^ 

¡dando creces 4 tan fumpfuofo Aparato, convidaron,4
 ̂ dos^Jo^Seu^ w y

? EccMaftico, y Sequíarv feqn pudpi, ep otras «eafip:! 
aes íacar la carajla in ag i^ ctK i^  ei^eíia^pulldftifei

’i(; S»-



gala, peronunca fu efmero pudo exceder la biz^^^del 
Concurlb, aísi Noble , como lucido, que acompañaba 1/ 
el Rofario j y para que mas armoniofa íonaíTe la caden#i|^
cia de las voces, repartida en dos choros , acompañaba ^
~ ---- 1 _  ----- l l l _  J  A í . - / ?  —  J  1 r> r  1 r" 1 —á los Niños la Capilla de Muíica de la Santa Iglefia Cathe- 
dra!, adelantandofe , como pronofticos de elle deley te 
de los oídos, muchos Clarines, que poblaban el ayre de 
regocijo, conque alborozados los Vecinos, fue tanto el 
concurfo, que fe hicieron las calles un apacible efpedacu- 
lo, y para quenofe omitieíredemoftradon feíliva, fana- 
ron todas las Campanas de las Igleíias por donde paísó el 
Rofario, alborozando los corazones con fus repiques, y 
llegaiidoal Templo de Nueftra Señora de las Anguftias, 
vocación del Camino , colocaron en el la mifma Señora 
de Anguftias, que llevaban ; y paraendulzarlas lagrimas 
déla Señora fe(iguió con faufto magnifico la celebridad 
del Culto: pues en el íiguiente dia fe hizo una función de 
Iglefia de las únicas, y mas authorizadas, que fe pueden 
executar en efta Ciudad, en la que cantó la Mifla el Señor 
Do6br Don Jacinto de Aguado, Canónigo Penitencia
rio de efta Santa Iglefia Cathedral , Juez Sub-Delegado 
del Tribunal de la Sanca Cruzada, y Examinador Synor 
daldeeftaCiudád, y Obifpado, acompañándole de Vef- 
tuarios los Señores Don Pedro Guerfy, y Don Jofeph Vi
cente de Morales , Prebendados de dicha Santa Iglefia^ 
Maeftro de Ceremonias, y Colegio Seminario, fiendo 
Panegyrifta de las Glorias de nueftra Soberana Rpyna r f  
Señor Doíftor Don Luis Feliciano de Rola , Preoendadó 
afsimifmo de efta Santa Iglefia , defempeñando con fu
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notoridlitetatura , y fingularifsima Eloquenda la fun
dón á fatisfaccíoii de todo el Auditorio, que atraídos de 
:ia dulce íonora armonía de fus labios , quedaron aprif- 
fionados con las doradas cadenas de la devoción á Maria 
Sandísima de las Anguillas nueílra Soberana Reyna , y 
Abogada. Temiinaronfe los Cultos de efta Soberana 
Imagen con un celeberrimo Septenario , en el que pre
dicaron por las tardes, con fingular aplaufo, y notoria 
Literatura el M.R.P.Alonfo Gonzales,Maeñro de Gram
matica de la Sagrada Compañía de Jefus y y los Señores cl 
Dodor Don Francifeo Garda Colorado , Colegial Ma-. 
yol del Real, é Imperial de Santa Catbalina,Univeríidad 
de Granada j el Doótor Don Matheo Mortola y Rivera, 
Cura proprio de la Ciudad de Guadalaxara *, el Dodor 
Don Jofcph Manud Larios Hinojofla, Presbytero, Abo
gado de los Reales Confejos, Theologo, y Juez Exami
nador de la Nunciatura de Efpaña j y Don Gerónymo 
de Herrera y Egues, Cura proprio del Sagrario de efta 
Santa Iglefiá Cathcdral. Colocado yá cl Rofario, y ef- 
tablecida la nueva Hermandad en'la Capilla de nueftra 
Señora de las Anguillas del Camino, á expenfas, y foli- 
citud de dichos Señores , fe prefentó un Memorial á cl 
llluftrifsimo, y ReverendifsimoSeñor Don Fr. Thomás 
del Valle, dignifsimo Obiípo de efta Ciudad, excitando 
la benignidad de fus entrañas a que patrocinaíTe dicho 
üofario , con la regular atabilidad, que acoftumbra , y 
^m oq q ^le  es nativa á fupiadofa indole la gencrofidad 
en los favores, pues parece, que íi auii losquiíiera conte
ner , de naturaleza le manan > luego que fe informo

del



)

3el contexto de k  fuplica , condefcendio con 
COII el ruego i pues eftando informado de la devodon de,, 
los Ninos en varias noches, que fc digno S.lllma. de acatii 
lorarios con fu paternal amor, y charitativas limofnas: y 
vifto la falida dei Rofario , que en la tarde dei dia ochef 
de Septiembre del año paíTado de milfetedencosquaren- 
ta y ocho fe hizo con el mas decente Aparato , inclinó a 
decretar el Memorial de dicha fuplica , permitiendo fc 
colocaíTe en la referida Capilla de nueftra Señora de las 
Anguftias del Camino, como fu jeta immediatamente á 
fu Authoridad, y propria Ordinaria jurifdiccion , dif- 
penfando con extenfion, y bizarría fu paternal benigno 
zelo, quanto pudiera apetecer dicha Confraternidad pa
ra los mas feguros progrclllos de ella, mayores Cultos de 
nueftta Soberana Reyna, y confuelos efpii ituales, no fo- 
lo de codos los Hermanos, í¡ también de los Fieles, que 
concurrieflen aobfequiar, y venerará la Señora , como 
todo fe manifiefta del Decreto dado por dicho Jlluftrifsi- 
mo Señor en veinte y ocho dcl mes de Septiembre de mil 
fetecientos quarenta y ocho, que original fe halla en el Li
bro del afsiento de los Hermanos.

Con elle tan fuperior diftinguido patrocinio , en
cendidos en ternura, y devoción los Hermanos , imi-» 
tando el reclamo de los Niños, defeando fe formalizaíle 
la dicha Confraternidad, la elección de Oficios, gobicr- 
n o , y regimen, que parecieíle conveniente fe obfervafra 
fe convocaron con la folemnidad debida todos los Hep 
manos (que ya havian crecido en luílrofo, y noble nu
mero )á  que concurrieíTen á dicha Capilla ,̂ y lcido;cl

Pe-



DectExo  ̂expedido por fu Illuftrifsima, en favor de la Con* 
fraternidad, e inforíTiados de los Indultos, y Gradas, y  

^^^>^xaminadas con madura reflexión las Leyes , y Reglasf 
que para fomento del Culto, y crece-de la devoción fe 

v^^viaii de obfervar inviolables : luego que las oyeron, 
' '  y el benigno Decreto, con que fe havia dignado fu llluf- 

trifsima de erigir, y eftablecer dicha Confrateinidad, en 
que fe allomaba el raudal de fu magnificencia i acorda
ron prefentar fegundo Memorial á dicho Iluftrifsimo Se
ñor, en el que dándole las mas rendidas, y reverentes 
gracias, fuplicaban fe dignafe de continuar fü protección, 
permitiendo, que dicha Confraternidad le nombraffe, y 
aíTentafe en los Libros , como Hermano Mayor, unico, 
y efpecial Protedor de ella, y con fu juftificacion apro
bar las Confutaciones, Reglas, y Eftatutos, que fe ha- 
vian formado, dando fu licencia, para que fe puedieíTen 
imprimir, y afsimifmoenriquecer la Gofradiacon nue
vos Indultos, Gracias , y Privilegios. El qual Memo
rial , y Decreto , para que en todo tiempo confie es á la 
letra como fe figue.

MEMORIAL.

TJ*LLufirifsimo, y Reverendifsimo Señor. Señor. Don
Francifeo Acedo del Olmo Pajares , Dignidad Ar

cediano de Medina de la Santa Igleíía Cathedral de efia 
udad ^Don Phelipe del Akazar, Conde de la Marqui- 

K na , Brigadier de los Exercitos de S. Mag. Thcnientc de 
-V^^ey de la Plaza de la Ciudad de Alcántara > Don Juan

S^n^
i



Sánchez Agiiero de la LlaveC anónigo de dicf^^mca
Iglc-íia j Don Jofeph Vicente de Morales, Prebendado||
de ella i Don Maximiliano Ancoiaio PerezRendon,Ca4L 
ballero del Orden de Calatraba j Don Pedro de MeíTa, 
dcl Orden de Santiago , ConxiíTarips de Marina 5 D oi^^ 
Gerónymo de Herrera y Egues , Cura proprio del Sa- ’ " 
grario de efta Santa Iglefia i Don Mathias Buftillos y Gar
da i clD odor Don Jofeph Manud Larios Hinojofla, 
Presbytero, Abogado de los RealesConfejos j Don Die
go Linzc i Don Pedro Guerfy, Prebendado de dicha 
Santa Iglefia j Don Francifeo Cordero Alarcón, Presby  ̂
tero. Abogado de los Reales Gonfejos, y Fifcal General de 
cfte Obifpadoi D.Juan Luis Bernal, Presbytero, Capellán 
del Illuftrifsimo Señor Obifpo de efta i D.Francifco Vic- • 
tor Vandin j Don Juan Auguftin Pefsio 5 Don Phelipc 
A ifaque j Don Miguel de los Reyes > y Don Antonio 
de Cepeda, Oficiales nombrados en diftintos encargos, y 
Empleos en el Cabildo celebrado en el dia diez y nueve 
de Noviembre proximo de efte año por los Hermanos 
de la nueva Hermandad, Congregación , d Confrater? 
nidad de la Soberana , y Milagrofa,Imagen de nueftra 
Señora de las Anguftias del Camino , con la mayor ve- 
n»racion,y refped:o, dicen ; Que ya conftan a V.S.Illma. 
los felices progreíTos dcl Rofario de nueftra Soberana 
Imagen, fu Colocación, y Fieftas , cjue de ella fe cele** 
braron j y el gran fervor con que liafta de prefente::* 
han fentado por Hermanos Sugetos de la primera diftii 
cion, y Claíle de ambos Eftados, que fe num^an harta 
cerca de dofcientos, y otro tal numero havrá de Señoüg*



HeauM as, en tan corto tiempo, como ha que fe prín- 
%  cipió dicha Hermandad i y defcando codos fu mayor 
J4)cd:abilidad, perpetuidad, y adelantamiento, han intla- 
^ do fobre que fe formalTen Conftituciones, y fe hicieíTe-  --------------------  ^ /

^l^leccion de Oficiales, parados encargos, que fe han juf-
* gado, y tenido por convenientes, que con efeólofonlas 

que acompañan efte , con el Cabildo de Oficios, y Lilla 
de los Hermanos, que fe han fentado en el Libro , j)ara 
que V.S.lllma. fe digne de inceligenciarfe de la ferie,y ci
tado en que fe halla dicha Hermandad, en nombre de co
da e!Li,y por fer del cargo de losSuplicaaces,rendidamen- 
te pedimos, y fuplicanios a V.S.lllma. fe firvade apro
bar dichas Cdnfticuciones y conceder fu licencia para 
qúe fe puedan imprimir r^difpenfando V.S.lllma. a la 
Hermandad, y a codos los Fieles, que concurrieíTen a 
viíicar nueílra Soberana Ihiagen , a rezar fu Rofario en 
fu Capilla , b por las Calles y con efpecialidad en el dia 
de fus Sandísimos Dolores, y los de la Colocación, y 
Septenario del Rofario, las Indulgencias , que fean del 
agrado,y piedad de V.S.lllma. Y  para la maslegura peipc- 
tuidad,y adelantanjicncos de los Cultos de Maria Sma. y 
diíliiiguidifsimp honor de la Hermandad , continuan
do V.S.lllma. con la protección, que baña aqu í, íe dig
ne authorizarla , permitiendo, que en fus Libros fe co
loque por fu eípecial Patrono, y Protector de ella. Af* 
1 lo efperan los Suplicantes en nombre de dicha Her

mandad merecer de V.S.lllma. cuya importante vida rue- 
f*gan a la ^berana Imagen dilate muchos años, para íus 

mas reverentes Cultos, d¿c.

J



DECRETO.

I^ U erto R ca l ,  y Diciembre 30. de 1748. Atentof'*^ 
a qiiantoen elle Memoriál fe nosexpone por los 

Señores Protedor, y demás Oficiales de la nueva Her.-'^' 
mandad , ó ConfrateiDidad de Maria Santifsima de las 
Anguillas del Camino , fita en fu Capilla de efte'Titulo 

 ̂ f̂ '̂ pdad de Cádiz j repitiéndoles j como le repeti* 
nios, las mas afecluofas gracias, por quanto fu zclofocf; 
mero inclina á ios mayores Cultos déla Señora, y perpe
tuidad de fus obfequios, afsi en lasFicftas , que tienen 
acordadas en los dias, y feílividades, que expreílan las 
Conílituciones, que fe nos han prefentado, como en las 
falidas de fu Santo Rofario en los tiempos, y dias , que 
tienen acordados fegun ellas. Villas por N os, y no ha
llando cofa, que fe oponga á el mas fcguro acertado regi
men , ellablecimienro, y duración de dicha Hermandad, 
antes fi eílár executadas con la mas Icria reflexión, y chrif- 
tiana cordura, las aprobamos , corroboramos, y ellable- 
cemos en todo, y por todo, comoen ellas fe contiene, y 
mandamos fe obferven, guarden, y cumplan inviolable
mente.: y para ellointerponcmosmueílra Axithoridad, y 
Decreto judicial, y concedemos nucllra licencia para que. 
le puedan imprimir. Y  defcando nueílro Paíloral zelo 
roadyuvar en quanto nos fea advitro á el que la dicha»
^  ciman a nos Cgnifica, para extender la devoción 1,
Cultos de Maria Santifsima , les concedemos a'uarent/ 

las e ndulgencia a todas las perfonas , y en todos, y 
en a d o  uno de los Aritos, que en elle Memorial fe piden:

cont



condeTcendiendo igualmente guñofo en admitirla efpe- 
cial Protección , que la mencionada Hermandad nos 
ib plica , permitiendo , que en fus Libros afsi fe anote. 
Fr. Thomás Obifpo de Cádiz.
 ̂ Elle es el Decreto, en -que fe mira claro el zelo Paí- 
toral,fc aífoma la vigilancia, y fervor amorófo de nuellro 
Illmo. Prelado; pues leyendo varios fu contexto, parece, 
<jue venían revellidas fus letras del fogoíTó efpiritu de 
Ellas, pues fe fue propagando de pecho en pecho el ardor 
de la devoción en tan cortos dias, que han crecido á gran
de numero de Hermanos la dicha Confraternidad, íiendo 
los mas dillinguidos en ambos Hilados i porque tiene fu 
lllma. no sé que numen Gcult0,dulce imán, conque aprif- 
liona, que aúnen las letras, que parecen muertas, feem- 
bofa un hechizo conque enamora: y afsi luego que fe ex
tendió la noticia, ya con el feguro de fufombra, fueron 
muchos los que han concurrido á fentarfe por Herma
nos, exhiviendo varias limofnas, con las que ya fe va. 
puliendo mas brillante el Culto, y alborofados unos con 
©trosfe dan plácemes los Corazones de los Señores men- 
GÍonados%ciue empezaron a fomentar ella Confraternidad, 
d^queioben la Protección de S.Illma. k  han hallado un 
precioÉci Vemero de Oro , y una Cantera de primomias 
piedras, para'que en adelante tenga el Culto de la Señora 

agtiificencia, y furaptuofo ornamento,fu Santifsiino 
Rofefio , Feftividad de Dolores, Colocación , y 

r ^ te a a t io  los mas perpetuos, y decorofos 
lucimientos.
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C  A  P I T  U L  O I.

DEL NUMERO DE OFICIALES DE Q y g  
íe debe componer nueftra Hermandad , y deF

Señor Proteftor eípeciaí , que fe debe
, ío^licitar por la Hermandad *

loica. ♦

PO R  quanto ,  para la mayor perfección de ün Cuer
po Myflico , a regulación del, Guerpo humano, 

debe conitar de varios , y diílindos miembros , á fesí 
que correfpondandiverfos.Miniílerios ; afsi cita Com 
pcgacion , Confraternidad , ó Hermandad de Maria 
iantifsuna Señora nueftra de las Anguftias del, GamincŜ ^
debeconftar , ó componerfedevaráps individuos, qué, 
unidos en eftrecho vinculo de-amor, y Charidad , la  
conftituyan un todo myftico ; y afsi tendrá varios Em-r» 
píeos , conque fe diftinguan entre s i , y todos confbi 
ren a el mayor Culto de la Soberana Imagen , y mayoi 
aumento ..dirección , y eíbbilidad de nueftra Confra
ternidad , o Hermandad. Por lo que es indifpenfable
-  • A  ¿a.
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haya ó’e havet cu efta un Señor Protector cfpccial , que 
deberá folicitar nueftra Hermandad fea de la mayor Dig- 

r^tiidad , y reprefentacion.
Otro Procedor Ordinario , que deberá fer fiempre un 
' Caballero Ecclefiatlico , d Secular, frgun juzgare 

la Hermandad por conveniente.
Un Coadjutor Eccleíiaftico, ó Secular.
Quatro Diputados Generales , dos Ecclefiafticos, y dos 

Seculares.
Dos Diputados de Fietlas , uno Ecclefiaftico , y otro 

Secular.
Dos Diputados del Sandísimo Rofario , uno Ecclcnaf- 

tico, y otro Secular.
Seis Diputados de Juntas particulares , tres Ecclefiafti- 

cos, y tres Seculares.
Un Secretario Secular , y para lasaufiencias, y enfer

medades otro con el nombre de Xhenientc, tani“ 
bien Secular.

Un Theforero Secular. ^
D os, ó mas Defenfores de los Derechos, que tenga, o

pueda tener la Hermandad.
Un Capiller.
Doce Señoras Camareras , para el mayor Culto > y de-; 

cencia de nueftra Sandísima Imagen.
Cuyos Empleos , y Obligaciones fe exprelTarán en

^\.los Capicules figuiences.

I
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C A P I T U L O  II.

DEL SEñOR PROTECTOR ORDINARIO.,')

L Señor Protedor Ordinario, que deberá fer íiem- 
_  pre un Cabailero Eccleíiaftico , ó Secular, como 
tal le fupone ferá perfona de virtud , explendor , y Le
tras , circunftancias rodas , que lo conílicuiiin acree
dor a las venéracipnes , y rcfpedos de todos los Her
manos. Su obligación fera alentar dulce, y fuaveinen- 
teá todos al fervorofo cumplimiento de fu obligación. 
Deberá áfsiftir commodamcpte a ks ¡Funciones de la 
Hermandad , CaUldos , .y  Juntan , quo miran al ma- • 
yor adelantamiento de ella , y al cfpiritual aprobccha- 
miento de todos los Hermanos. En todos los Cabik 
dos , y Juntas , que por nueftra FJemíxand^ íe Eicie> 
ten , afsi genewles , como partícularesi |, tendrá el prit 
mcr lugar : propondrá a rodos la materia íbbre quepfe 
llama á Cabildo., e impueftos -en ella , irán votando^ 
ijendo  ̂ elffeuory^^ Deberá asejarík
obfer vancia,dc las Conijitucioiiies*, veor.rigíein4o,con afa* 
bilidad á los perezpfllQS. Y^pbt*q|MñtO’f^s ocupaciones 
podrán impedirle muchas.veces la afsiftencia á las Fun-i- 
dones de nueftra Hermandadi^ fe nombrará un Coadi  ̂
jutor de Protedor > efqu.aFferá uiji cGaballero Ecclefial-> 
tico , o Secular , que haciendo fus veces , prefida to4, 
dos los A<ftos pertenecientes á efta nueftra Congrega-*  ̂
ícion, ó Confraternidad.
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C A P I T U L O  I I I .

DEL SEñOR COADJUTOR.

PAR.A las auííencias de naeftro Proteóiror , fe nom
brará por nueítra Hermandad un Coadjutor, que

lera fiempre un Caballero Ecclefiaftico , ó Secular, pro- 
Guraivdo poner todo cuydado , para que elle honrofo 
Empleo recaiga en el Sugeto,que fe juzgare mas idoneo, 
y que firva de exemplar á todos , no lolo en fus Cof- 
tumbres , enfeñando con fus obras , lo que mandaíTc 
con palabras , fi 'tambien en la afsiftcncia , y gobierno 
de nueftra Hermandad , dando las difpoficiones mas 

convenientes para fu mcjot confervacion. Su afsiento 
ferá el primero , figuiente al del fcñor Protedor , vo
tando afsimilmo en todas las Juntas , y Cabildos, para 
’lósque por medio dcl Secretaria , Convocará; á todos, 
mandando que por Efquelasnianuefcritas  ̂ óimpref- 
ías fe les cite. Deberá cuydar de todo lo écónomícó de 
|a Hermandad y efpecialmente , que cada Hermano 
cumpfe con el Oficia , ó cargo * quefc Ic buvieílc ina- 
pucfto V para que por eftc  ̂media hücftra Hermandad 
na defcaeíca ,  y íidogre fes mas felices prógreílos. Só- 
íicitará ,  que cada Hermana conftribuya con lo que 
^por eftas nueftras Conftitudones eftá mandada : y íi- 

^^nalmente , en todb procurará fü jetar fe á eftas Reglas, y 
.Wftatutos, haciendo , que todos los Hermanos las guar- 

^  den , y obferven , que de efta fuerte no reíultará tibie
za,© o iirifsion alguna.

^ CA^
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C A P I T U L O  I V.  '

DE LOS QUATRO DIPUTADOS GENE
rales , d o sE cciefu ilicos , y dos  ̂

Seculares.

D e b i e n d o  por nueftra Hermandad nombrarfe 
todos los años quatro Diputados Generales , dos 

Eccleíiaítícos , y dos Seculares , fe procurará , que k  
elección de cftos Empleos ( mirando con maduro acuer-̂  
do , y fin temporal refpedo) recaiga en aquellos Sugc- 
tos , que fe tu Dieren por mas idoneos , y aptos , para 
la confervacion , y aumento deefta nueltra Herman
dad , y afsi feran los mas aísiftentes, y cbfervantes de 
nueñras Cónftituciones, y Eftatutos , para obligar á 

‘todos a que las guarden i por lo queferá muy conve
niente alsiftan a todas las Funciones , que por nueñra; 
Hermandad fe hicielTen , debiendo con los Oficiales ac
tuales componer los Cabildos, y Juntas particularcs,que 
ocurrieílen ; fusafsíentos feran defpues del feñor Fro
te ¿tor , y fu Coadjutor, Su principal efmero , y cuy- 
dado fera infpeccionar , y folicitar , que fe cumplan 
por nueftra Hermandad los Sufragios debidos á los Hert 
manos , y Hermanas , que fallecieren : y en las Hon-i 
ras Generales feran los que providencien lo neceííario á. 
ellas, con la decencia , y Aparato que previene ti Ca- > 
pirulo quince, Y  por ultimo , feran los que aprueb^ 
las Quentas, y Gaftes , que fe hicieren , firmándolas 
con el Señor Pj:oted:or  ̂ y fu Coadjutor,

C A -
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\" ’íl C A P I T U L O  V.

¿ DE LOS DIPUTADOS DE FIESTAS.

SIENDO muy precilTo ,  el que en las Funciones, que 
por nueílra Hermandad le hagan, como fon la del 

Aniverfatio de Colocación , Septenario á nueftra Seño
ra , y la de fu Ficfta en el Viernes de Dolores, dos Her
manos fe hagan cargo de todo lo que conduxeífe á la ma
yor decencia , y Culto de la Soberana Imagen. . Eftar 
blecemos , y ordenamos, que todos los años en el Ca I 
bildo General de Elecciones fe nombren dos Diputados 
de Fieftas , uno Ecclefiaftico , y otro Secular ,, fiendo 
de fu obligación cumplir con lo que fe previene en el Ca
pitulo catorce de las Ficítas, fin excederfe en nada de lo 
que por él efti mandado , cvitandofe por efte medio 
graves perjuicios, y que las Funciones de nueftra Her
mandad no defcaefcan.

C A P I T U L O  V I.

DE LOS DIPUTADOS DEL SANTISSIMO
Rofario.

Es t a n d o  nueftra Hermandad obligada a la con- 
fervacion del Rofario de nueftra ProteAora , y  

Abogada , y que eftos Cultos tengan la mas fegura cf-
'tabilidad , y permanencia; fe eligirán por nueftra Her

mán-,



nicincíad dos de íus Ficrmsnos  ̂ uno Ecclefiaitlcó , y 
on o Secular , ecn el titulo de Diputados delSantifsirao/ 
Rolario de cuya obligación han de eílár las falidas de', 
el , arreglándole en todo al Capitulo diez y ocho , que- 
habla de las veces , tiempos , y decencia conque fe ha 
de executar : teniendo á fu cargo repartir las Tazas, y  
recoger fus liraofnas, las que folo fe han de aplicar pa-’ 
ra elfe fin , llevando una puntual quenta , y razón de 
todo , que firmada prefentaran todos los años en el Ca
bildo General de Quentas : y fi dichas limofnas no fuer 
ren fuficientes, para que el Rofario falga con la decencia, 
que previene el citado Capitulo , deberán dar parte á 
nueftro Protedfor, o a fu Coadjutor, para que eñe pror 
videncie de los fondos de nueftra Hermandad lo necef- 
fario , y conducente ; y de lo recibido de eña para dir 
eho fin , lo expreíTará con toda efpefificacion en el Ca
bildo General de Quentas.

C A P I T U L O  V I I .

DE LOS SEIS DIPUTADOS DE JUN TAS
paFticüIares.

PARA la mas prompta providencia ,  en las depen  ̂
diencias , que a nueftra Hermandad fe puedan 

ofrecer : fe nombraran feis Hermanos , tres Ecclcfiaf^ 
ticos, y tres Seculares , á los que fe les dará el titulo d ^ i 
Diputados de Juntas particulares. Deberá fer fu



g a ^ ^ c l  concurrir con el feñor Protedor , fu Coadju- 
itor , y de mas Oficiales , íiempre , queporefte fe les 

^We á Cabildo , ó ju ata  particular , para refolver lo 
.̂,quc ocurriere para el mayor Culto de la Soberana Ima
gen; aumento, y confervacion de nueftra Hermandad.

C A í" I T  U L  O V I I I .

d e l  s e c r e t a r i o .

X  7  NO de los mayores cúydados de nueftra Hermati- 
Y  dad, es la elección del Secretario de ella , pues

es el Empleo de los mas eíTcnciales, y preciiTos, y can
co , í|ue de M pende la mayor formalidad , y dirección 
de todo lo que fe acordare en las Juntas, y Cabildos, fin 
cuya afsiftencia, y aiicboridad no podra tener fuerza,ni 
vigor : y afsi fe nombrará el Sugeto de mayor inteligen
cia , aplicación , y zelo , y que teniendo individual 
noticia de todo-lo que difponen nueftrasConftituciones, 
y Eftatutos , los haga prefentes a los Hermanos en las 
Juntas ,, y Cabildos, que fe hicieren , para no contra
venir á lo que por ellas eftá mandado. Su afsiftencia es 
indifpenfable en codas las Funciones , y con cfpeciali- 
dad en las Juntas , y Cabildos , tomando razón en el 
Libro , que para efte fin en fu poder tendrá , de todo 
lo que en ellos fe acordare. Procurara no omitir el ef- 
cribir , y dar fee de todo lo que ante el le aíftuare , y
difpufiere , para que en el Cabildo lubfiguiente fe haga 

. pre-
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ptclcntc a la Hccttiaii^ad y Io <|UC fe huvicrc dctcrniina- 
do. Deberá tener en fu poder todos los Papeles, ó Inf- 
trumenios conducentes á la mayor íeguridad , confer- I 
yadon , y aumento de nueftra Hermandad : ferá de fu • 
obligación, y cuydado efcribir las Efquelas, ó Pape
les convocatorios , para las Juntas, y Cabildos, y ha
cer , que fe repartan á los Hermanos, que tubielTcn vo- 
to en ellos; y afsimifmo, procurará en otro Libro fepa- 
rado ir fentando todos los que quifieren fer Hermanos 
de eña nueftra Hermandad i y para fus aufiencias, y  
enferrnedades, fe nombrará un fegundo Secretario de 
igual inteligencia , zelo , y praiftica , el que tendrá 
las mifmas obligaciones, que el primero.

C A P I T U L O  IXj

DEL THESORERO.

'S neceíTario , y preciffb , que para eñe Empleo fe
,__ - i  folicite por nueftra Hermandad perfona de efpecial
inteligencia , y  confianza , pues debe teñera fu cargo 
e cuydado de percibir , y guardar las limofnas, y Cau
dales de nueftra Hermandad , los que conforme fuere 
i^ibiendo ira apuntando con toda diftinccion , y cla
ridad en el Libro de Quenta , y razón , con cargo, y  
da^ , que deberá tener para dar quenta en la Junta , ó 
Cabildo , que para efte fin por nueftra Hermandad íe 
celebrara todos los anos, ó en los tiempos , que por ef-

§  ta



ta^l^fgare por conveniente : por lo que luego , que 
obtenga acjuefte Empleo, bata Inventario de todas las 
Alhajas , y Caudales , que fe le entregaren , con af- 
fiftencia de nueftro Secretario , para que luego , que 
finalice el año , pueda con la mifmaformalidad hacer 
la entrega a el que le fubcediere : y fe previene, que no 
pueda preftar Alhaja alguna de. la Hermandad , fin Ib 
cencia de los Hermanos de la Junta de Oficiales, y fi no 
fe pudieren congregar , ferá bailante la del feñor Pro- 
tedor , fu Coadjutor , y los quatco Diputados Genei 
rales , con la afsiftencia de nueftro Secretario , dexan- 
do en fu poder el correfpondiente Recibo.

CA P I T  U L  O X.

DE LOS DEFENSORES DE LOS DERE^ 
chos de nueftra Hermandad.

E nombraran afsimifmo de nueftra Hermandad , ó 
^ ^ fuera de ella j dosj o nías Caballeros Letrados  ̂con 
el encargo de Defenfores de los derechos , que tiene >yj 
pueda tener la; Hermandad, y Confultorcs de las Con-: 
troverfias y y.dudas , q|ie fe puedan ofrecer , afsialfe-1 
ñor Prptédor, y denías Señor es Oficiales, como a todo 1 
el Cuerpo de Hermandad , para que con fu difamen, 
y,parecer i j queí verbalmente , ó por eferito den , cf 
fcñor Proteótorr, y demás Oficiales en lus juntas 
culares , ó el todo de nueftra Hermandad en los Ga

bi



I r.
bildos Generales; que haga , puedan procedet ciffus 
rcfoluciones, y acuerdos , con la mayor feguridad, y 
acierto en ellas , y feguir los Pleytos , que íe ofrefean, 
haciendo los dichos Caballeros Letrados fus defenfas.

C A P I T U L O  XI .

DEL CAPILLER.

CAMBIEN fe hace prccilTo en nueílra Hermandad 
_  el Empleo de Capillér, pues á él pertenece el 

cuydado , afleo , y decencia de la Capilla , y Altar de 
nueflra Soberana Imagen , efmerandofc , en que codo 
eítéconel mayor primor, previniendo a los Señores 
Diputados Generales facilíten lo que fe necefsicafle para 
efte fin. Eftará afsimifmo á fu cuydado la cuftodia , y 
guarda délos Manteles , Frontales , Candeleros, Cá
lices y Veftuarios , y  Ja Cera manuable del Altar , los 
Repiques , y Dobles de Campanas., cerrar , y abrir 
las Puertas de la Capilla , afsi en todo el año , como en 
las Fieñas particulares, que por nueflra Hermandad fe 
hicieren • por lo que es indifpenfable , y muy con ve
niente , que el Sugeto en quien recaiga efle Empleo fea 
de toda confianza , y  apto para dicho minifterio. Sera 
afsimifmo también de fu obligación el repartir Ja Cera, 
ponerla en los Faroles en los dias , , y.,tiempos, que el 
Sancifsimo Rofario faliefle á la Calle , guardar, ó cufto- 
diar los Guiones, demas Infignias, y Fardlcs ; y
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los^tempos, que no falga , rezarle todas las noches éd 
la Capilla , para lo que luego, que dé la Oración debe
rá hacer feñal con la Campana , para que fe convoquen 
(como lo acoftumbran) muchos Hermanos, y devo
tos de la Vecindad. Deberá tener Inventario de quanto 
eílubieíTe á fu cargo, llevando quenta formada , no 
folo de lo que fe huvieíTe dádo á la Sohérana Imagen, y 
fu Capilla , fino también de quanto gaftare , ó diftri- 
buyere por fu mano , cuyas quencas deberá prefentar 
todos los mefes á los Diputados Generales , para que ef; 
tos, fi refultare algún Caudalen fu poder, fe entreguen 
en é l, y lo paíTen á manos de nueñro Theforero, el que 
lo anotará en el Libro correfpondiente : y en atención 
á ellas obligaciones, y la de repartir las Efquelas, ó Pa
peles convocatorios, y la cobranza de las Limofnas an
nuales , afsi de Hermanos, como de Hermanas, fe le 
feñala por ahora , para ayuda de fu manutención , dos 
pefos menfuales de los fondos de nueftra Hermandad, 
dexando al arbitrio , y prudencia de los Señores Protec
tor , y Oficiales , el que fe le aumente á dicho Capiller 
mas ayuda de cofta ,con confideracion á los fondos, que 
pueda tener , y tenga nueftra Hermandad ,,y  á los Car
gos , y obligaciones del Capiller , que fuelle , y exac-- 
to defempeño de ellas. Y  afsimifnm , fe le agregan 
las demás obendones , que como á tal Capiller le per- 

tenefean de otras Funciones particulares , que no 
íican de nueftra Hermán: 

dad.
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C A P l ' T U L O ;  X I I .
Í 3.'

DE LAS DOCE SEñORAS CAMARERAS..

SIENDO conveniente ,  que en el Cabildo General 
de Elecciones, fe nombren para el mayorpriniorj 

afleodecencia , y Culto de nueftra Soberana Imagen 
doce Señoras Camareras, que como rales cuyden de to-. 
do lo conducente al exprelTado fin. Determinamos, que 
cada una de las referidas Camareras , por efpacio del 
m es, que forteandoíle entre todas , á cada una le to- 
caffe, haigan de vertir , defnudar , y adornar nücrtra 
Soberana Imagen de las Angurtias, en los dias , que 
por nuertra Hermandad fe hagan las Fiertas, como tam^ 
bien en los de fus principales Myrterios, y Feftividades; 
que fe les fefialarten por nueftra Hermandad, poniendo 
alternativamente , fegun tocare a cada una , dos , o 
quatro luces , fegun fus medios, y devoción les diála- 
e , fin que por ninguna de las dichas Señoras fe pueda 

exceder de las quatro luces, las quales arderán delante 
e a Imagen coda la mañana de dicho dia , procuran* 

doelaíTeo, y decencia de los Vertidos de nuef
tra Soberana Imagen, y demás de fu 

Altar, y Culto.



C A P I T U L O  XIIÍ.

DEL ESTIPENDIO ANNUAL DE LOS 
Hermanos, y Hermanas.

COMO uno de los principales fundamentos para la 
fubfiftencia de nueílra Hermandad , y mayor 

Culto de nueftra Soberana Imagen , fcan las limofnas, 
que dieren los Hermanos , y no haviendo de prefente 
fincas , ni fondos , conque fe puedan coftbr las Fun
ciones , que ppr nuelfra Hermandad fe han de hacer,y 
fer preciíTo advitrar medios proporcionados para ellas,y 
no baver Tazas, ni Faroles, conque fe foliciten de fue
ra limoínas, pues la que fe permite es folo en las falidas 
delRofario , y para fu Culto cfpecial , fin que fe pue
da aplicar á otro fin. Determinamos , que todos los 
que fe hu vieren de íentar por Hermanos, y Hermanas, 
aítiempo de fu entrada , den de limpfna lo que fu de
voción les diótaíTe , y que los que fueíTen ya , y fe rc- 
gulaíTen como tales , hayan eftos de dar todos los anos 
treinta reales de vellón , y las Hermanas veinte, los que 
fchavrán de pagar en dos mitades, la una por Marzo pa
ta la Fiefta de nueftra Señora de las Anguftias , en el 
Viernes de Dolores , y la otra por Odubre, para la del 
Aniverfario de fu Colocación , y Septenario , quedan
do á la madura reflexión de nueftro Protedor , que íí 
alô un Hermano , o Hermana fe hallare impofsibilita- 
do, lo de por exempto de la referida contribución , man
dándolo afsi annotar , hafta que mejorado de foituna,

pue-
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pueda cumplir con eíia obligación: en cuya confequen- 
cia gozará de todos los Sufragios, exempdones, y pree- 
minendas, que les correfponden á los Hermanos contri
buyentes.

C A P I T U L O  X I V .

DE LAS FIESTAS , Y SEPTENARIO.

I ”' L  dia , que reza nueftra Madre la Iglefia los Dolo-, 
^  res de nueftra Soberana Emperatriz , deberá ha
cerle en nueftra Capilla una Fiefta , y para fu mayor 

celebración , fe expondrá á la publica veneración el Eu  ̂
chariftico Sacramento , y fe dirá una MiíTa Cantada, y 
Sermón j y a la tarde, expuefto íu Mageftad , fe can
tará la Salve , y Letanías. Al Sacramento fe pondrán 
las luces , que por el Ceremonial fe manda. A la Se
ñora feis velas de á media libra. Seis de á libra para la 
MeíTa del Altar. Dos de á media á la Santa Cruz, que 
con el Sudario fe venera en lo alto del Altar. Y  en los 
dos Altares Colaterales, fe pondrán en cada ufíoquacro 
luces de velas de á media libra. El Sermón íu limQfna 
fera de feis pefos ,* fin que por nueíhos DipuEados .fe 
pueda exceder de la referida limofna , y aparato de.la 
Iglefia: y lo miímofe^ obfervará en la.Eiefta.de Ani- 
verfario , de Colocación , y Septenario de nueftra So
berana Emperatriz, folo dando por las Platica? á dos pe
fos Cada una de limofna , para cuyos gaftos ocurrirán á 
nueftro Proteólor , el que dando fu Libninza para cl

The-
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Theforcro eftc entregue a los Diputados Io que juzgare 

conveniente , para que eftos fatisfagan los gaftosoca- 
• iiionados en las Funciones.

C A P I T U L O  X V .

d e  l a s  h o n r a s  a n n u a l e s  p o r
nueftros Hermanos Difuntos.

STANDO continuamente fufpirando por nueftras 
_ Oraciones, y Sufragios las Almas de nueftros Her

manos Difuntos, detenidas por la Divina Jufticia en el 
Purgatorio , es Charidad , y en nueftros Hermanos 
derecho de jufticia , que les ayudemos , para que Cai
gan de tan profundo lagO : por lo que en efte día pro - 
curaran nueftros Hermanos afsiftir a las Honras, que fe 
haran en nueftra-Capilk i convidando laCruz delaPar- 
rochia, con Oficio de Cruz alta , la que cantará MiíTa, 
y  Vigilia , en el dia que eftubieííc defocupado , fubíi- 
guiente al Septenario , en el qual fe mandaran decir 
por la Hermandad en nueftro Altar , y Capilla doce 
Miñas rezadas , fu limofna á quatro reales de vellón ca
da una j procurando fe vayan diftribuyendo en toda la 
mañana. Y  por quanto la Capilla es fummamentc re
ducida , y no haver capacidad en ella para erigir Tum 
ba , folo para diftindivodel dia, fe pondrá un Frontal 
negro , y feis velas de á libra cada una en la Meflá de el 
Altar , quatro de á media á nueftra Soberana Imagen, 
y dos en cada Colateral, las que arderán toda la maña

na.



na , harta que fe termine la Función : y fe previene á 
nuertros Hermanos Diputados de Fieftas , no puedan
cxcederfede lo que en elta Conftitucion queda clbb!e- 
cido.

C A P I T U L O  X V I .

DE LOS SUFRAGIOS PARTICULARES DE 
nueftros Hermanos Difuntos.

Lu e g o  , que nueftros Hermanos los Diputados 
Generales , tengan noticia cierta de la muerte de 

algún Hermano , ó Hermana, avifaran al Capillér, pa
ra que efte, dando partea nueftro Proteótor, mande do
blar, Y  niieftrosTicrmanos Diputados providenciarán, 
que al dia figuientc , en el Altar de nueftra Señora, ef- 
lándo defeubierta , y con quatro luces, fe le digan al 
Hermano Difunto feis Miílas rezadas, á quatro reales 
de vellón cada una , y fi fu Entierro fueíle en la Capi
lla , en la Bob’eda propria nueftra , la parte folo dará las 
Velas para el Altar M ayor, y Colaterales, como tam
bién las que fe huvieíTen de poner al Cuerpo. Y  afsi- 
mifmo nueftro Protector prevendrá á nueftro Hernia- 

Theforcro , compre por una vez , en el mjfmo dia, 
una Bulla de Difuntos , fentando en ella el nombre del 
Hermano , o Hermana , aplicándola en nombre de 
todos, y de cada uno de nueftra Hermandad por fu Al
ma ; y dichas Bullas las tendrá en si nueftro Tbeforero, 
y eftara obligado a prefentarlas en el Cabildo de



i3.
tas para fu abono : y nos obligamos cada tino de nofo-
ti'os, por una vez, a viíitar cinco Altares , aplicando la 
Indulgencia por fu Alma. Y  prevenimos, que fi nuef- 
tra Hermandad llegare a tener Rentas bailantes , y fon
dos fuficientes , deberá eñablecer , ydefdeahora para 
entonces ellablecemos, afsiftenciaá los Hermanos, que 
llegaren a eftado de pobreza , y con efpeciálidad en íus 
Enfermedades , y fallecimiento , cofteandole fu En
tierro, fegun el Arancel de Pobres.

C A P I T E I L O  X V I I .

D E  L O S  SUFRA^GIO S D E  L O S  B IE N -
Hechores.

SI alguna perfona , con particular devoción a nueftra 
Soberana Imagen , feefmerare en hacer bien , ó 

dar alguna Alhaja , o limofna , que llegue a cinquen- 
ta peíos , fe tendrá prefente, annotandolo en los Libros: 
y uno fuere Hermano irán nueftros Hertrianos Diputa
dos Ua Cafa mortuoria , á ofrecer de parte de nueftro 

Prote£for , y Hermandad la Bobeda , y fe le 
har.an todos los Sufragios, con la mifma forma

lidad , que fi fuera tal 
Hermano.

CAa



C A P I T U L O  X V Í I I .
íi?.

DE LAS SALIDAS DEL ROSARÍO.

N atención a lo dilatado del íício de nueftra Capi-
__^  lia , y que en las noches de Invierno feria quaíi
impofsible la concurrencia de Hermano^ , para que con 
competente decencia pueda fahr el Rofario. Eítablece- 
mos , que elle íolo falga , defde el dia tres de M ayo, en 
que fe celebra la Invención de la Sandísima Cruz, baña 
el dia catorce de Septiembre , folo tres noches en la Se
mana , que feran Domingo , Miércoles , y Viernes, 
con veinte y quatro a treinta Faroles , fin que de elle 
numero fe exceda en los Rofarios regulares j pero fiper
mitimos , que en los de las Feílividades principales de 
nueftra Señora, y en la peculiar de Anguillas, en el dia 
del Aniverfario de fu Colocación , ó ultimo del Septe
nario , y en la que fe celebrará en el Viernes de Dolo
res , puedan en eftos dias los Hermanos , y demás de
votos , que no lo fean , llevar las luces, numero de Fa
roles , Hachas, Mufica , y demas aparato , que per
mita la fervorofa devoción de los Hermanos.

C A P I T U L O  X I X .

D E L  C A B I L D O  G E N E R A L  DE
El ecciones.

*  ̂ 'ODOS los anos , el dia defpues de las Honras Ge
nerales de nueftros Hermanos Difuntos, fe cotí-:

VQ-
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vocara por Efqaclas, 6 Papeletas impreíTas de orden de 
nueftro Protedor , las que repartirá nueftro Hermano 
Capiller , para el Cabildo General de Elecciones , las 
que fe liaran par mayor numero de votos, bien en pu
blico , óeníecreto, en losSugetos, que tubieíTe nuef- 
tra Hermandad por convenientes , cuya forma fera la 
figuiente. Nueftro Protedor hará prefente á la Her
mandad , como cumplido el año íe hallan vacantes to
dos los Empleos, y que fe hace predíTo elegir otros, que 
puedan con el mayor zelo , folicitud , y cuy dado cum
plir con las obligaciones lefpedivas á fus encargos, para 
la mayor decencia , y Culto de nueftra Soberana Ima
gen , y Señora de las Anguftias, decoro , y íubGftcn- 
cia de nueftra Hermandad : en fuerza de lo qual fe pro
cederá á dár los votos feparadamente por cada Empleo, 
los que recibirá nueftro Hermano Secretario , eftando 
immediatos á c\ los Señores Protedor, y Coadjutor, pre
cediendo el que eftos propongan á la Hermandad qua- 
tro Sugetos para cada Empleo de los que juzguen mas 
convenientes , fin que por efto pueda dexar de elegir la 
Hermandad á aquel , ó aqUellos , que tubiere por mas 
convenientes para dichos encargos , como también el 
poder reelegir á todos , bá algunos de los que han cum
plido con fus refpedivos Empleos, y bañará para dicha 
reelección el mayor numero de votos, y citando en igual
dad , hará elección por el cjue votaíIeelfeñorProtedor, 
á qui en íolo, y en cite caía te le confiere efta preeminen
cia.
La primera elección ferá la del Señor Protedor.



¿ I .
La fegimda del Caballeco Coadjutor,
La tercera de los tjuatro Diputados Generales, dos Ecc!e-¡ 

íiaiticos, y dos Seculares.
La quarta de los dos Diputados de Fieftas , uno Eccle-. 

íiaílico, y otro Secular.
La quinta de los dos Diputados para el Santifsimo Roía- 

lio, uno Ecclefiaftico, y otro Secular.
La íexta de los feis Diputados de Juntas particulares, tres 

Eccleíiarticos, y tres Seculares.
La feptima del Secretario.
La oótava del Thefoiero.
La nona del Capiller.
La decima de las doce Señoras Camareras.
La undecima de los Defenfores de nueftra Hermandad, 

y Confultorcs de ella.
Y  hechas las Elecciones, fe les dará por nueñroPro-í 

teótor la polTefsion de fus Empleos , mandando á los 
que eftubiercn prefentes tomen afsiento en el lugar,que 
les correfponda , y á los auientes fe les participará por 
nueftro Hermano Secretario , para que cada uno fecn î 
cargue de fu minifterio j y en efte Cabildo no íc podrá 
tratar, ni determinar otra cofa alguna , fino es la apro
bación de lasQuentas.

C A .
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C A P I T U L O  X X .

DE LAS JUNTAS PARTICULARES.

COnfiderando lo impofsible , que es poder concluir 
en Cabildos Generales las materias, ó affumptos, 

que íe pueden ofrecer a nueftra Hermandad : eltable- 
cemos , qu? el feñor Protector , con todos los Oficia
les , celebren los Cabildos , que juzgaren neceíTarios, 
para el buen regimen , auniento y concluíion , cona- 
proíiietiendofe toda nueftra Hermandad en lo que efta 
Junta de Oficiales, y Cabildo particular determinare, 
dándolo por tan firme , y eftable como íi fueíTe acor
dado por toda la Hermandad plena. Y  en atención á. 
que en el Cabildo General de Elecciones , teniendo vo
to todos los Hermanos , es muy preciíTa fu dilación , y  
tal vez verfe neceísitados a diferirlas para otro dia , ácau- 
fa de no tenerSugetos determinados para cada uno de los 
Empleos : por tanto, para obviar ellos, y otros incon
venientes , ordenamos : que el fenor Proteólor , Con 
todos los Vocales, íe junten quatro, o íeis dias antes del 
Cabildo General y nombrados los quatro Sugetos, por 
dicho Señor para cada Empleo , ellos íe propondrán en 
el Cabildo General á todos los Elermanos , en quienes 
recaerá la elección , quedando la Hermandad con la fa
cultad de nombrar otros , o reelegir los que huvieílen 
ya exactamente terminado fu Empleo , fu jetándole en 

todo á lo que en el Cabildo General de Elecciones 
fe previene.

C A :



C A P I T U L O  X X L

DE LAS QUENTAS GENERALES.

PARA la buena diftribucion , y juftificacion de efta, 
íe hace preciílo, que el Theíorero de nueftraHer- 

rnandad , Diputados de Fieftas , y Rofario , comoaf- 
íimifmo nücñro Capillcr , algunos dias antes del Cabil
do General de Elecciones , lleven las Quentas de lo que 
huvieííen cobrado , y recogido de Limofnas, con to
da efpefificacion , y claridad , el inventario de las Al- 
hajas , y los gaftos , que fe huvieren caufado en todo 
el ano , aísi en el Culto denucftra Señora en fusFicílas, 
y de fu Sandísimo Roíario , como también de los Su- 
Lagios , que fe huvieren hecho a nueñros Hermanos 
Difuntos, ante el íeñor Proteótor , que fuere , quien 
con lri aísiftencia de fu Coadjutor , de los quatro Dipu^ 
tados Generales , y de nuclíro Secretario , las vera , y 
reconocerá , y nohallandoíe reparo en ellas, las apro
bara , y firniara , y luego en el Cabildo General de 

Eleccionesjlas haiin preíeates a toda la Hermandad, « 
para que cbnfte á todos las Limoínas/, que le 

huvieren recogido, con la diftribucion 
ele ellas. '

CA-
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C A P I T U L O  XXII.

d e  l a  f a c u l t a d  , a u E  QUEDA EN LA 
Hermandad, para añadir, 6 quitar alguna 

de eítas Conftituciones.

ASSIMISMO eftablccemos , y determinamos , que 
no queda por las antecedentes ConíUtucioiies 

coaptada la acción de nueftraHermandad á otros Eftatu- 
tos , ó Acuerdos Capitulares , que fcan convenientes, 
para el mejor regimen , gobierno , aumento , y ma
yores Cultos á nueftra Señora de las Anguftias del Cami
no , como también refervamos la facultad de añadir, o 
quitar , íegun los atrazos , ó adelantamientos de nuef
tra Hermandad , precediendo para el cafo de anular al
gunas decidas Reglas , b eftablecer otras , la reprefen- 
tacion , que fe deberá hacer ante nueñro Illuftiifsimo 
Prelado , que de prefente es , b en adelante fueíTe , y 
fus Señores Proviffores , para que fe dignen de interpo
ner fu authoridad , y judicial Decreto, a fin de fu anu
lación, ó eltablecimicnto.

C A P I T U L O  XXI I L

DE LA COLECCION DE OFICIOS.

Qu i e n  confiderare , que los Eftatutos en refumen 
fe aprehenden con mayor facilidad , que en di- 

" lacada prolixa relación , hará juicio de la necesi
dad de ella recapitulación de las antecedentes obligacio

nes:



nes : fon, pues, en epilogo nuefirns Ordenanzas las fi- 
guienccs. £n el leñor Prcredlor el zelo alaunienco ef- 
piritual , y temporal de nueftra Hermandad , y fu Ro- 
latio. En fu Coadjutor fuplir fus auíiencias. En los 
cjuatro Diputados Generales la obfervancia de eftos Ef- 
tatutos, y el cumplimiento de los Sufragios por nuelfros 
Hermanos Difuntos. En los Diputados de Fieftas el lu
cimiento de ellas. En los Diputados del Santifsimo 
Roíirio el que falga elle, en los tiempos determinados, 
con la mayor decencia. En los feis Diputados de Jun
tas particulares , la obligación de afsiílir á ellas. En el
Secretario el cuydado de Libros , y Papeles. En el 
Theforero la vigilancia á la colección del Caudal , y k  
legalidad en las notas, y apuntaciones. En los Defen- 
fores, y Confultores la aplicación a los Derechos de nuef 
tra Hermandad , y manifeílar fus diólamenes, y pare
ceres , fiemprc , que por ella fe les pida. En el Capi- 
11er la limpieza , y decencia de la Capilla , y Altar de 
nuellra Señora , l̂os avifos, y citaciones convocatorias 
á Cabildos, la cobranza de las Limofnas annuales, re
zar todas las noches en nuellra Capilla el Santifsimo Ro- 
fario. En las Camareras el afleo , y compoftura de k  
Imagen. En los Hermanos todos la indifpenfable obli
gación de afsiílir á todas las Funciones , y puntual fa-i 

tisfaccion de fu annual contribución para el Culto, 
y veneración de nuellra Santifsima Imagen de 

las Anguílias dcl Camino.

f m
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C A P I T U L O  XXIV.

d e  l a  A P R O B A C I O N  DE E S T A S
ConíUcuciones,

LOS Hermanos todos , que de prefcnte fomos de la 
Hermandad , ó Congregación de nueftra Señora 

de las Angullias del Camino , juncos , y congregados 
en Cabildo General, en fu Capilla, que llaman del Ca* 
mino, en el dia veinte y uno de Noviembre de efte prc- 
fence año de rail fececiencos quarenta y ocho,por citación, 
y convocatoria hecha por Efquelas por los Señores 
tor Don jacinto de Aguado , Canónigo Penitencialio 
de ella Sanca Igleíia Cathedral i Doií^or Don Juan Fe
liz de Arjona , Canónigo Doóforal de dicha Santa Igle- 
fia ; Don Phelipe del Alcázar , Conde de la Marqulnai 
V Don Antonio de Cepeda , a finde eftablecerlasConf- 
ticuciones , v Eílatucos mas convenientes para el firme 
efiablecimiento de efta nueftra Hermandad. Decimos, 
que haviendo oído las antecedentes nuevamente acorda
das , y hecho madura reflexión de todas ellas, lasadmi:? 
timos, obligándonos , como nos obligamos , los que 
prefence eftamos por íi , y en nombre de los aufences, y  
de los que en adelante fueren, a obfervarlas, y cumplir
las : y para que tengan entera fuerza para los que en
adelante fueren , acordamos, que el feñqr Protedor, y, 

demas Sres.Oficiales,por fi, y en nombre de toda la Her
mandad , formen , y prefenten Memorial ante mieftro
Illuftrifsimo, y Reverendifsimo Señor Don Fr- Thomás

del
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dcl Valle , Jignifsimo Obifpo de efia Ciudad , y Obifpa- 
docon la reverente faplica de que fu Señoría Illuftiüsima 
fe digne de aprobarlas, interponiendo afsimifrno fuau- 
thoi idad , y Decreto judicial, para que por el tengan en 
nuertra Hermandad tuerza de ley , y para ello lo firma
mos los Oficiales en nombre de la Hermandad toda.

2). Francifeo A^edo 
del Olmo, 

Protector.
D, ĵuan Agüero 

de la Llave,
Diput. Grai,.

D.*JoJephFicentc de Morales,
Di puf. GrcL

7), Oeronjmo de Herrera
y  Egucs, 

Dipiir. de rieüas. 
Dr,D.jph. Larioi Hinojojjd, 

J) 1 p u t. d. • í , ,  R o í a r i o,
2). 'Pean) Guerji,

D if un dr Juntas.
Líc, I). Francijeo Cordero

Ahircon,
Diput. de Juntas.

2). *juan Luis Bemal, 
DipuLde Juntas. 

JDPJph, F elin o  arda Colorado, 
Seg. Secret,

$
s
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§
§

El Conde de la Kíarquha
Sr, del Pg!alejo. 

Coadjutor.
2). Maximiliano Ant, 'Perez

^ êndon,
Diput. Gral.

2), Pedro de Mejja, 
Diput. Gral.

2). Mathias Biijldlo
■y Gargia.

Diput. de Fieftas.
2). Diego Linch, 

Diput.del SS.Roíario.
2). Thelipe Alfaque, 

Dipur.de Juntas.
2). Francifeo Vidor

Fandin,
Diput. de Juntas. 

U,*Juan Aguftin Pefio, 
Diput. de Juntas.

2). Antonio de Cepeda, 
Theíorero.

2), Miguel de los Pgyes, 
Secrec.
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